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suscribe 4 este Boletín, que inte loe 
rite ,jueves y domingos, en la impren
de su editor, caite de ia Trinidad* 

^0 i o , d 8 r*. at mes para los suscritores 
ihSesia ciudad puesto en sus casas, y i o 

de fuera tranco de porte. 
% : 

W lrsm 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
ti 

Las rectamacienes* anuncios y demás qut 

gusten insertar en este periódico deberá' 
'dirijirse d su editor, francos de portef 

sin cuyo requisito no serán recibido*. 

ARTICULO DE OFICIO 
u * i i • ... 

Gaceta de Madrid número |494r 
WUíifl /í¿aí decreto. 

Persuadida, por las razones que me ha-' 
Ifi~eis espuesto, de la necesidad de crear un 
B«Cuerpo consultivo, que sin gravárnen del 
¡agrario os auxilie en las ureas del miníate

lo de vuestro interino cargo, he venido en 
ijlfcí.ecretar, como Reina Gobernadora en nom

b r e de mi augusta Hija la Reina Doña Isa-

fí* Art. i .° Se formará una Junta tdnsUlHfii 
P^ 1 le gobernación dividida en dos secciones, 

ina para los negocios contencioso-admínis-
|(p> rativos, y otra para los de gobierno y fo-

Vm'énto general. 
* V Art. 2." Las secciones deliberarán separa-

j á m e n t e , pero podrán reunirse cuando lo 
(r'yexija la gravedad y naturaleza del asunto 
t+4 'aometido á su exámen. 

A r t - 3-° Estos cargos se desempeñarán en 
^ /«prni s ion y sin.gravárnen del presupuesto 
i V a p r o b a d ó en las Cortes. 

- Tendréislo entendido y dispondréis lo ne-

ric, marques de Valgornera, 

J En consecuencia del anterior decreto, S. M, 
if k Reina Gobernadora ha tenido á bien nom-, 

brar para componer dicha junta á D- José 
r */< Canga Arguelles, dct consejo de Atado, presi-
/ V dente: i D. Jum de Madrid Dávila, sena-' 
fJ¡ d ° r por la provincia de Madrid: á D. Justo 
rju José Bmqueri, dcl suprimido consejo Real 
ffj de Rspaña é Indias: al marque de Falces, 
tJf\ *? ador por la provincia de Burgos: á Do ti 
/ . Miguel puche y Bautista, diputado por la 
/>/ de Mufcia: i D. Juan Pedro de Quyana, 

diputado por la de Toledo; y á D. Fran
cisco Agustín Süvela, diputado por la de 
Avila. 

Id. número i4o6. 
MlMSIl.I-.ro DE i A GUERRA. 

¡{cal órden* 

Excmo. Sr.: E l señor encargado interina
mente del despacho de la Guerra dice at 
secretario del tiibunal especial de Guerra y 
Marina lo siguiente: ; 

He dado cuenta á S. M . la Neioa Gober
nadora de la acordada de ese tribunal espe
cial de Guerra y Marina que ha elevado en 
31 de julio último, acompañando la causa 
formada de real orden al teniente general 
barón de Carondelet sobre los acontecimien
tos de las Peñasde San Fausto y Viana en los 
dias 19 de agosto y 4 de setiembre de 1834; 
y conformándose S. M.con el parecer del tri
bunal ha tenido á bien aprobar la sentencia 

I dictada por el consejo de Guerra de oficiales 
generales , celebrado en Pamplona el a6 de 
abril del año próximoi pasado, en la cual 
por unanimidad absoluta se declara absuel-
to de todo cargo al espresado general, y 
que,la formación de esta 1 causa no le pue
da jamas irrogar el menor perjuicio, ni ha
cer desmerecer cn lo mas mínimo de la dis
tinguida y acreditada opinión que justamen
te disfruta; y es la voluntad de S. M . que 
esta declaración de su inocencia se circule 
y haga pública con arrcglo'á ordenanza, ha
ciéndose saber asi al interesado para su sa
tisfacción. 

De real orden lo digo á V. I. para c o 
cocimiento del tribunal y demás efectos, anun* 
ciándole que con esta fecha se traslada es
ta real orden al virey en cargos de Navar
ra- dirigiéndole la causa original. Dios guar-
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de i V. I . muchos años. Madrid 31 de agosto 
de 1838.—Aldama. 

— 1% 

/ Í / * número i/|<>8. 

. M1MSTERIO DB l U C l E N r n , 

Tercera sección. —Circular. 

Mv la Reina Gobernadora; en ctî 'a 
real consideración he puesto el estado eh 
que se halla en tQdo el reino el reparti
miento de la contribución estraordtnaria de 
guerra en los tres ramos de territorial, 
industrial y de consumos* al paso que ha 
visto con particular aprecio el celo, cott qüe 
muchas diputaciones provinciales desempe
ñaron sin tardanza las funciones que les 
atnb'fayé la ley dé 30 de júrtio último; ha 
'tfyadô  srS soberana atención «n la lentitud 
que esperimentó en algunas provincias el 
señalamiento de los cupos con que debe 
concurrir cada uno de los pueblos de que 
se componen. Ésta demora, prolongando el 
término d é l a recaudación, deja indefinida
mente sin efecto la mencionada ley, á pe
sar de haberse propuesto la misma el re
medio de necesidades urgentísimas del teso
ro pút l i co ; y el Gobierno, de sus resultas, 
se ve privado de aquellos recursos con que 
no puede dejar de contar para hacer fren* 
te a ellas: Ténrehdo S. JVL presente estas jus
tas consideraciones, se ha servido mandar 
k) siguiente: 

1,* Los intendentes de las provincias don
de se hallen los repartimientos sin hacer 
en todo ó en parte, manifestarán á las di
putaciones provinciales la necesidad de que 
procedan sin levantar mano á la práctica 
de las operaciones que les comete la refe
rida ley, sin que á pretesto de consultas 
ó reclamaciones hechas ó por hacer, se de-* 
tengan 'las misra;s operaciones, ni en su 
tiempo las de cobranza. 
• au** Aunque S. M.. espera qué las dipü-
taciones provinciales que se hallen en este 
caso seguirán el noble ejemplo que les die
ron las demás, realizando brevísimamente 
tan importante servicio-, si aparece que no 
le tienen evacuado á los diez dias de reci
bida la escitacion de que trata el artículo 
artterior, los intendentes, con presencia de 
los datos ya reunidos, y de los que dbren 
en 'las'oficinas, procederán á señalar los,cu
pos que porcada uno de los tres conceptos 
indicados deban corresponder á 16's pueblos 
de la demarcación de cada provincia, y 
la parte correspondiente á los que por la 
última división territorial se agregaron á las 

limítrofes, conforme á las prevencione 
tenidas en la citada ley. s c0fu 
• 3. 0 Los intendentes que no proceda 
\ü mavor eficacia en todo lo relativo a*0* 
te irtitttígsto, incurrirán en el Real rf* 
¿o* y Se vfenih privados de la t o 3 r * 
cióri qtfó S. M . se digna dispensar i \, ^ 
iiátt acreditado y átreditáren en adtlan,^ 
actividad indispensable. e ^ 

4/ E l dia it», 20 y último de cada 
darán parte los intendentes á la direc ' 
¿ertéfrál de rentas provinciales del e s t í 
en que las operaciones relativas á esta com 
bucion se encuentren en cada provincia v 'j* 
10 que se vaya recabando eh ellas, siguiendo 
con dicha dirección una correspondencia act 
va en todo lo relativo á este negocio'según 
reclaman su importancia y urgencia." 

5 . 0 La citada dirección redactará un m 
délo de estos partes de decena, q u e circu. 
lará -sin tardanza á los intendentes, mn 

que los formen con sujeción á él; y remi¬
tirá al ministerio en los propios dias io, 20 
y último de cada mes una relación demos
trativa del que tengan las operaciones y co
branza de la contribución en todo el reina 

( De orden de S. M . lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento, 
Dios guarde á V. S. muchos años. iMadrid 
11 de setiembre de 1838. ==>Moatevirgen,= 
Sr. intendente de., 

Id. número \!\ i3. 
p 

MINISTERIO tíkl LA GOBERKAC/ÓN DE LA PMtNSÜLAr 

Quinta sección —Real orden. 
Excmo. Sn: Ha llamado la atención di 

S. M . el cúmulo de instancias que se elevan i 
sus Reales manos en solicitud de administra
ciones ó intervenciones de correos, de que re
sulta paralizada ó entorpecida la carrera de 
los buenos servidores, y acaso distribuidas cofí 
poca equidad las recompensas á que es acree
dora la benemérita clase militar por sus im
portantes servicios. (Queriendo por lo wo» 
S. M . establecer reglas fijas que aseguren el 
acierto en la distribución de premios destHii' 
dos á la antigüedad y buen corportamienio d 
los empleados, y á los hechos de armas 
dignos de ser atendidos en todos tiempos* Y 
señaladamente en los actuales, se ha serví 
resolver: 

<)ue esa dirección general se ocupe con 

i/rgencia y sin levantar mano de la HW" 1* 
cion de'todas las instancias de m' l i t a r e s3U e¡os 
le han pasado, graduando el mérito de 
pretendientes con arreglo á sus anos de s 
c ío , accio'ries de guerra y sueldo que di» 
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roo*y con señalada preferencia híc ia los he
rí 

a.0 Que verificado este exámen se designe 
la clase y categoría de administraciones ú otros 
destinos á que cada uno de los aspirantes po
dría optar, remitiendo al ministerio noticia de 
esta clasificación. 

3.0 Que se gradúe también en lo sucesivo 
y bajo las mismas reglas el mérito áe los su
getos cuyas instancias se remitan á V, E . , es
presando la clase de destinos á que podrían te
ner opción. 
• 4. ü Por último, que esa dirección propon

ga la alternativa que considere conveniente 
para no dej;ir desatendidos los beneméritos mi
litares que han adquirido su derecho en el 
campo del honor, ni defraudadas las justas es
peranzas y derechos de los empleados en la 
renta que por su puntualidad, celo y leales 
servicios son acreedores á los ascensos y re
compensas. Dsgok) á V. E , de real orden para 
su inteligencia y efectos correspondientes, 
filos guarde á V, E , muchos años. Madrid 27. 
de setiembre dc 1838. = El marques de Val-
gurnera.*--Sr, director general de correos. 

, Jd. numero \ .\\^. 
J f l IUST&f l lO DE L A G U E f t A A . 

Circular* 

Excmo. Sr,: E l Sr. encargado interina
mente del despacho de-la Guerra dice al 
secretario del tribunal especial de Guerra y 
Marint lo siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la Reina Go
bernadora de la comunicación de V. 5. L 
de 11 del corriente mes, en la cual me 
trascribe el dictámen que en cumplimiento 
de lo prevenido en la real orden üe 12 4e 
junio último ha emitido ese tribunal especial 
de Gi*erra y Marina acerca del sumario for
mado pára examinar la conducía militar ob-

. servada por el teniente general marques de 
Rodil desde el 20 ^ setiembre de 1836 
basta que cesó en el ejercicio de los man
dos que le fueron confiados en 16 del mis
mo mes y año; y S. M . , después de ente
rada detenidamente de cuanto de sí arrojan 
el precitado sumario y el espediente relati
vo á este asunto que obra en esta secreta
ría del despacho, se ha dignado declarar 
Solemnemente ¿Je conformidad con el pare
cer de ese tribunal especial que se halla sa
tisfecha dei exámen que mandó practicar pa
ta averiguar el comportamiento del tenien
te general marques de Rodil durante la época 
mencionada; y que no ftsultarido cargo al
guno contra la conducta militar y política 
observada por dicho general, no ha lugar 

(8) 
á elevar á proceso cl sumario de que se 
trata, cuya formación no le servirá en tiem
po alguno de perjuicio, ni ofenderá á su buen 
nombre y honrosa carrera, á cuyo efecto es 
su espresa voluntad que la presente real de
claración, tan solemne como necesario sea, 
se circule y publique en la orden general 
de lodos los ejércitos, en la forma y con 
las declaraciones que se acostumbran en se
mejantes casos. De real orden lo digo á 
V. S. I, para conocimiento de ese tr íb inj i 
y demás efectos á que haya lugar. Dios 
guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 26 
de setiembre de i338.izAldama. 

M I M I T E M O DE H A C I E K D A . 

fív*t orden. 
Por el estado general de recaudación, cor

respondiente al rties dc julio último que las 
direcciones generales pasaron á ene ministe
rio de mi interino cargo, se ha enterado S. M . 
la Reina Gobernadora de Jas considerables 
sumas que se ^deudao en esa provincia por 
diferentes ramos y contribuciones públicas, 
vencidas en fin de 1837, cuyo total ase ende 
á la cantidad de 

• r r 

Este resultado es un Cargo incontestable 
contra los encargad^ de la recaudación ea 
esa provincia, y una prueba del descuido co.i 
que esa intendencia ha desempeñado una de 
sus primeras obügaciüne*; y S. M . , que tan
to aprecia la puntualidad con que algunas 
provincias satisfacen las cuotas que tienen 
señaladas, observa consentimiento que otras 
menos trabajadas por la guerra que .nos -atíijc, 
retienen las sumas con que el erario c u e á u 
para Subvenir á sus perentorias atenciones; 
resultando de ello Una desigualdad injusta, 
que en ningún caso ha debido ni debe tole
rarse. Para reparar este y otros males quiere 
S- M . que V . S. adopte, oon la mayor deci-; 

sion y urjencia, cuantas providencias y dis
posiciones están al alcance de su autoridad 
para hacer prontamente efectiva la cobran?* 
de los indicados débitos: qne remueva con 
mano firme cuantos obstáculos puedan opo
nerse; y que cada ocho dias dé V. S. parte 
á este ministerió por medio de la dirección 
respectiva, de Jas disposiciones que adopte y 
del resultado que produzcan- Y S. M. me 
fnanda que en cortos períodos la dé cuenta 
de lo que los agentes de su Gobierno ade
lanten cu este importante servicio, Jpara que 
no se atribuya á morosidad y falla de pa
triotismo de los pueblos el escandaloso atra-
10 en cl pago de \m contribuciones, debido 

mente «ti descuido y ^ilpable Abandono 
dc U autoridad encargada de so recaudación. 
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Y me matida también que prevenga i V , S. 
qne mientras exista por cobrar una parte, por 
pequeña que sea, de los indicados débi tos , 
será V. S. responsable del puntual pago de las 
obligaciones que pesan sobre esa tesorería y 
del de las libranzas que contra ella espida el 
director del tesoro púb l i co . De real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 29 de setiembre de 1 8 3 8 . — M o n t e v í r -
gen.—Sr. intendente Pde 

ARBITRIOS DE AMORTIZACIÜP.. 

Anuncio mim. 273. 
F I N C A S P A R A C U Y O R E M A T E SE S E Ñ A L A D I A . 

Por providencia del señor intendente de eata provin
cia ie ha'seflalado para el remate de las fincas que á 
continuación te espresan, el dia 2 7 del próximo DO-' 
viembre desde las once á las doce de iu miríana, en laa 
caías consistoriales de esta ciudad, ante el sefior juez to
gado de primera instancia de.ella y partido, por la es
cribanía dcl ramo í cargo de D Joaquín Aguilera, con 
asistencia del infrascrito comisionado principal y cita
ción del caballero procurador síndico general, i saber; 

Procedentes de religiosas de Santa Clara de esta ciudad* 
termino de Yuncos* 

Uoa tierra en el sitio de loiGramalea, de caber 3 5 0 0 

estadales, liada por levante con otra de Leonardo Villar, 
mediodía con la raya del termino de Yuncler, norte ca
riada de la Vega, y poniente camino bajo que va á di
cbo VoncJer, su taso en venta 13.1140 rs. y tu renta 3 1 5 . 

Otra i d . , de 2 8 estadales, al pago de la Medra, lin
da por levante con otra de la viuda de D, Salvador Pa
lomeque, por mediodia camino bajo de Cedillo y de 
Valcaliente, por poniente con tierra de D. Mariano Bar* 
Tientos y por norte con el camino de Ugena y la atra
viesa el de Cedillo, tasada en venta en 9 0 0 0 ra. y reo-* 
ta 1 4 0 . 

Id. i d . , al camino de Lomincbar, linda por levante 
tierra de D . Mariano Barrientos, mediodia del señor 
marquea de Vallebermoso y poniente de Hermenegildo 
Rey, de 1 2 8 0 estadales, tasada en venta en 3 8 4 0 ra, 
y en renta en 9 4 . 

Id. id ,a1 camino de Arroyo seco, de caber 1 7 0 0 estada
les, en Ja que y al norte tiene 4 5 olivas, linda por levan
te con tierra de Juan Martin Morales, mediodia con 
dicbo camino, poníante tierra de Doña Rita Dtax Na
varro y por norte D. Mariano Barrientos, tasada en ven
ta en 6 8 0 0 ra. y en renta en 2 0 4 . 

Id. id- , camino de S. Juan de Azaíía, con el que 
linda por lavante, por poniente tierras de Ventura y 
Juana Martin de Azafía y mediodia vereda de Mazareon, 
de caber 9 0 0 estadalea, tasada en venta en 2 3 5 0 rs. y 
en renta en 6 7 ra. y 1 7 mra . 

Laa cuatro primeras titrras se bailan gravadas con 
U D tributo de dos reales y diez y siete maravedís anualea 
por cada 5 0 0 estadales a favor-del mayorazgo de Casti
llas, que posee diclio aeíior marques dc Vallebermoso, 
tojas vencen su arriendo en " 5 de agosto dc 1 8 4 9 , 

Una cita en la villa del Quintanar de la Orden, ca
lle de U Bocina, que perteneclti i Ja mesa maestrsl en 
dieba VÍIU, su taso en veota en 8 0 0 9 rs. y cn renta en 
3 2 0 rs. y 9 

Su arriendo eumple con «I presente afío. 

c*) Lo que ae avisa i l pdblico á fin de ane U% p ¿ m 

que intenten >u adquisición se p r e s e n t í eo c | i i t ¡ 8 | t 

bora designada, donde se darán las aclaraciones ° ' 
objeto se soliciten. Toledo 15 de octubre de 1838- .» ' 
comisionado principal, León de Cardenal. 

A V I Os OFICIALES. 

D . Domingo Fernandez de Angulo, intendente da 
provine» de Badajoz y subdelegado de renten flec.—Hi 
aaber: que en virtud de superior orden de Is direcc 
general de rentas se aaca i pública subasta el arrieos 
por el arto próximo venidero de los derechos de nsnt 
provinciales,' loa de ferias y diez por ciento de generas 
estrangeros de la villa de Zafra, en esta provincia b / 
el presupuesto y pliego de condiciones que se inserta 1% 
el Boletin oficial de esta capital para gobierno de loa li 
citadores, señalándose para el primer remate el día 10 
del corriente en los estrados de esta intendencia, para eJ 
segundo el 29 del mismo y para el tercero el 9 dt DO-
viembre. Dado en Badajoz á<6 de octubre de 1838 — 
Domingo Fernandez de Angulo,—Por mandado de S. S 
Florencio Sánchez Rastrollo, secretario. 

Con licencia superior se subasta el carboneo qoe ea 
la presente temporada debe hacerse por arranque eo lo* 
tramos del monte chaparral de los propios de Is villi d* 
Camarena, distante de Madrid ocho leguas, titulado^ 
Valprimero, Callejuelas, Pico de Carriles, Pico de Csr* 
lavadíllo, idem de la Venta y Valde-Zamarras. £1 re, 
mate ba de celebrarse el dia 29 del actual á las diez áe 
su mañana en el sitio acostumbrado, y el pliego de coo. 
diciones está de manifiesto en la secretarla del ayoats. 
miento, dándose también razón en Toledo, callejón d-
S. José, ndm, 5, frente aj correo, para conocimiento d« 
lidiadores, á quienes te previene se admitirán con pre-
fertncia las proposiciones que se bagan i venta alzada. 

B I B L I O G R A F I A . 
* 

NUNCIO D E L A V E R D A D . 

Publícanlo el Dr. D. A . B. y el catedrático D. D. M. 
El objeto de « t t obn es sostener con todo vigor, «n-. 
t n el filoiofiimo moderno, loe dogmaa de nueiiaa S»oI* 
Fe Catdlíca y la disciplina de U Iglesia; J conirt l i es
candalosa reinante relajación de costumbre*, ' 
zar la virtud solida. , 

Se publicarán trei cuadfcrnoa cada mei, emp" , D 

eo ¿I presente octubre. 
Se suscribe en Mjdrid en las librería! de Non""*»' 

lie de Atocha; de Sanz y 'fiero, calle de Carrel**-
esta ciudad en l l imprenta de este Boletín. 

t ta 

í H 
T E A T R O . 

Hoy juevej 18 á lai siete de la noche se ' Í K X > U ' 0 o B 

pieaa decoatumhres en un acto del aótedítsdo l'°"*..o 
Ventura de la Vega E L T E S T A M E N O S K Ü Ü , L ) S 

TO E L M A L O . En seguida el gran dúo dcla (<{*" u 

PURITANOS, muaica del télebre mártir» BtlIini^P segunia ei g 
del i i*n 

la Sra. Antunez y el Sr. Cambra. A 
pleia familiar en un arlo del referido D. * "[*„,. jon 
Vega QUIERO SER COMICO. Finalizando lal »' N , 
eon el gracioso saínete E L COMPADRE t¿¿.** 
TA DO. 

lotéelo: Imprenta del Editor 2?. / . de Cea. 
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